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1.-Ténganse allegado en debida forma el acuerdo de pago extraprocesal 

celebrado entre los extremos procesales, debidamente suscrito el 13 de junio 

de 2023 por el ejecutado BRADON STEVEN RODRÍGUEZ DÍAZ, por un valor de 

$6’390.937,oo, equivalente a las expensas de administración adeudadas más 

los intereses moratorios causados, se incorpora a los autos para los fines legales 

pertinentes. 

 

En virtud del reseñado arreglo y de conformidad con el acta de la diligencia de 

embargo y secuestro de muebles y enseres, calendada 20 de enero de 2023, al 

tenor de lo preceptuado en el numeral 2° del artículo 161 del Código General 

del Proceso el Despacho dispone: 

 

DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia hasta el quince (15) de 

diciembre de 2026, en los términos previstos para su cabal cumplimiento. 

 

 
 

2.- En atención al escrito que precede, el abono a la deuda efectuado por el 

ejecutado BRADON STEVEN RODRÍGUEZ DÍAZ, el 15 de junio del año en curso, 

por la suma de $270.000,oo, se incorpora a los autos y se ordena tenerlo en 



cuenta en el momento procesal oportuno, los cuales, deberán imputarse en la 

forma prevista en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

NOTIFÍQUESE. 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 48 hoy 07/07/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
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